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24282 REAL DECRETO 2180/1985. de 28 de agosto. por el 24285
que se concede la nacionalidad españo/a- por carta de
naturaleza a doña Lolita Burniasheva..

REAL DECRETO 2t83/1985. de 28 de agosto. por el
que se concede la nacionalidad española por carta de'
naturaleza a doña LaUra Gómez Fuster.

24287

Visto ti expediente incoado a instancia de doña Lolita Rumias
heva, en sohcitud de "Que le sea concedida la nacionalidad española
por carta de naturale-za; lo dispuesto en el artículo 21 del Código
Ci vil, y cumplido.s los trámites y requisitos establecidos. a pro
puesta del Ministro de Justicia, y previa deliberaCión del Consejo

. de Ministros en su reunión del dia 28 de ..agosto de 1985.

DISPONGO:

Artículo LO Se concede lanacionalidad espanola a doña Lolita
BurnLasheva. hija de Valenlin y de Mercedes. ,

Art. 2. Q La expresada concesión no producirá efectos hasta
que la interesada se inscriba como española en el Registro Civil,
previas las declaraciones legalmente exigidas. y caducará si se dejan
transcurrir ciento <x:henta días desde la notificación sin cumpli
mentar estas condiciones.

Dado en Palma de Ma,lIorca a 2&. de agosto de 1985.'

JUAN CARLOS R.

El ;...1¡nislro de Justicia.
FER\:A'\DO LEDES\lA B..\RTRET

24283 REAL DECRETO 2l81/1985:de 28 de agosto. por el
que se concede la nacIOnalidad espat}ola por carta de
naturaleza a don Valentin Sillero Alartinez.

Visto el expediente incoado a instancia de don Valentín Sillero
Martínez, en solicitud de que le sea concedida la nacionalidád
española por carta de naturaleza: lo disDuesto en el articulo 21 del
Código Civil, y cumplidos los trámites y requisitos. eSlablecidos a
propuesta del M1DIstro de Justícia, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 28 de agosto de 1985,

DISPONGO:

Art~cul~ 1.0 Se .conce~~' la nacionalidad española a don
ValentlO Sillero Martmez, hiJO de Fernando y de Galina.

Art.. 2.0 La expresada concesión no produórá efectos hasta
que ~I mteresado ~ inscriba como español en eL Registro Civil.

.previas l~s d~laraclones lega~mente exigidas. y caducará si se dejan
traoscumr cleoto ochenta dlas desde la notificación sin cumpli-
mentar estas condiciones. .

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.

El ~1inistro de Justicia,
FER:'oi,.).'\OO LEDESMA BARTRET

24284 REAL DECRETO 2182/1985. de 28 de agosto. por el
que se concede la nacionalidad española por carta de
naturaleza a doña ~iita Sojo Jossema.

Visto d expe~i,ente incoado a instancia de doña' Lolita Soja
Jos~vna, en soliCitud de que le sea concepida la nacionalidad
espanola por carta de naturaleza; lo dispuesto en el artículo 21 del
Código Civl.l. y cumplidos los trámites y reqUisitos establecidos a
propuesta del Ministro de Justicia. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 28 de agosto de 1985,

DISPONGO:

,Articulo 1."0 Se concede la nacionalidad española a doña Lolita
SOJa Jossevna. hija de José Y de Dolores.

Art',2.0 La exp~e~ concesión no producirá efectos hasta
Que !a mteresada ~ IOscnba com6 española en el Registro Civil,
previas I~s d~laraclOnes legalmente ex.igidas. y caducará si se dejan
transcurnr ciento ochenta días desde la notificación sin cumpli·
mentar estas condiciones.· .

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.

El ~Iinislro de Justicia,
FER.'-\~·DO LEDE5M.-\ BARTRET

Visto el-expediente incoado a instancia de doña Lolita Gómez
Fuster. en solicitud de que le sea ~ncedida la nacionalidad
española por cana de naturaleza; lo dispuesto en el articulo 21 del .
Código Civil. y cumplidos los trámites y requisitos establecidos a
propu'tsta del Ministro de Justicia, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 oe agosto de 1985•

DISPONGO:

Articulo l. o Se concede la "nacionalidad española a daña Lolita
Gómez Fuster, hija de Eusebio y de Dina.

An, 2.~ La expresada concesión no producirá efectos hasta
que la interesada se inscriba como española en el Regisfro Civil,
previas las declaraciones legalmente exigidas, "'t caducara SI se dejan
transcurrir cie.nto ochenta días desde la nouficadón sin cumpli
mentar estas condiciones.

Dado en Palma de Mal1o~rca a 28 de agosto de ~ 985.

JUAN CARLOS R.

"El Ministro de Justicia.
FER~A~DO LEDESMA 8ARTRET

•
24286 REAL DECRETO lI84/1985. de 28 de agosto. por el

que se concede la nacionalidad española por carta de
naturaleza a don Yanis Agusti,?oVich Vi/ella Freixed.

. ViSl? el expe~iente·incoad,?'~ insl:8ncia de don Yanis Agustino~
VIC~ Vil.ella Frelxed, en soliCitud de que le sea concedida la
nacJOnahdad española por carta de naturaleza" lo dispueSLO en el
artículo.21 del Código Civil..y cumplidos los trámites y requisitos
e~~ableCldos a ~ropuesta del Ministro de Justicia, y previa delibera
cJOn del Consejo de MinIstros en su reunión del día 28 de agosto
de _1985,

DISPONGO:

Ary:ícul? L6 Se.concede la nacionalidad española a don Yanis
Agusunovlch. Vilelta Freixed. hijo de Agustín y de Maya.

ArL. 2.o La expreS4da concesión no producira efectos hasta
que ~l mteresado se inscriba como español en el Registro Civil.
preVIas I~s d~claracioncs lega!mente exigidas, "'t cad~~á.si se dejan
transcumr CIento .o~henta dlas desde la nouficaclon sm cumpli~
mentar estas condicIOnes. ... -

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1985,

JUAN CARLOS R.

El Ministro Ik Juslicia.
FER:-.lANDo" LEDESMA 8AR TRfT

REÁL DECRETO 2185/1985. de 28 de agosto. por el
qu~ se concede la nacionalidad española por carta de
naturaleza a don Victor Granell Fernandez.

Visto el expedie~te incoado a instancia.de don Víctor Granell
Fernández, en solicitud de que le sea ,concedida la nacionalidad
españata por carta de naturaleza; lo dispuesto en el anícuro 21 del
Código Civil, y cumplidos tos trámites y requisitos estableqdos a
propuesta. del Ministro de Justicia,. y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de agosto de 1985,

DISPONGO:

Articulo 1.0 se concede la nacionalidad española a don Víctor
GraneH F~rnández, hijo de Higinio y de Maria Carmen.

Art. 2. 0 La exrm:sacfa cohcesión no producira efectos hasta
que el interesado se inscriba· como español en el Registr9 Civil,
previas las declaraciones legalmente exigidas, "'t caducara si se, dejan
transcurrir ciento ochenta días desde la notIficación sin cumpli
mentar estas condiciones.

Dado en Palma de Mallorca a 28 de agosto de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Jusi¡,,¡a,
FERNANDO LEDESMA ,BARTRET


